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MOTA IMPOfiTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y decretorios reciban este “BOLETIN,, ¿apondrán que ee fije 

an ejemplar en el sitie de o ca tambre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número aiguionte

Las Leyes, órdenes y an unciós que se manden publicar 
en los BoCetinee Oficiaíet ee han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 9 de Abril, de 8 y 91 de Octubre do 1864.) 
Los schores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este fioírfía, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada alio.

AovaaTiNciA. Conforme con la condición 4.* iel plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen loe intereaados el importe de su publicación, á raaón 
de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

'físiiüicia iel Conseil) te líiiistros
[Qaetita deJ 16 de Junio)

88. MM. el Key y la Keina Re
vente (Q. p. Qj y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa- 
lod.

do la telmuitei
Núm. 1897

REGLAMENTO
DH 

c^ttres de fondos previ ciales j municipiles
Número 1697 

ÜAPÍTÜLO PSIMERO 
^4 la organiaacián áel personal.

^ttloato 1.® Todas tas Dipotaoio- 
**^8 proviDoialeB y todos loe Ayucta- 
**'i6iitoa, oayo presupuesto de gastos 

baje de 100.000 pesetas, tendrán an 
^^ontador de fondos nombrado en la 

t®a que presoribe este reglamento. 
Art, 8/ Para ser nombrado por pri- 

i^^ra Vez Contador de fondos provio- 
®*&Iea ó moniaipates, se reqoiere:

Pritnero. Ser español mayor de 
^«mtioinoo años.

®8Uüdo. Acreditar buena oondao 
moral.

j Tercero. Haber sido aprobado en 
®® axémeuea oelebrados hasta el día 
•■“ú Contadores provinoieles, ó en los 
®® á lo sucesivo se celebren para as- 
*p^ *^ °®'go de Contador de fondos, 

do Haber practicado la tene- 
On*^ * ^* libros por partida doble en 
tr'^i*'^^^ ^* comeroio, Sociedad indne- 
oí’^H^ ^®^°®“^'b *^ ®® “o* dependen- 

® «1 Estado, de la provincia ó del 
^'’oioipio.
tad"’^ ’“® ’’’^ y* ®“ propiedad Coa- 
bu Pf^vinoiales ó monioipales, 
^_ 9 en aendir á todos los oonoarsos 

*^ Jastifioar ningana otra oondioión.

Árt. 3.® El nombramiento de los 
Contadores municipales corresponderá 
á loe Ayuntamientos, y el de los Con
tadores provinciales al Ministro de la 
Gobernación, mediante propuestas en 
terca hechas por las Diputaciones pro
vinciales.

Art. 4 ° Loe Contadores de fondos 
provinciales disfratarán los sueldos ei- 
geientee:

Pesetas.
En Madrid y Barcelona......... 8.ÜÍIÜ 
En las demás capiteles de pro

vincia de primera olese... 6.000 
En tas de segunda id............. 4.000
En las de tercera id................ 3.000

La consignación de material para 
las Contadurías provinciales seré de 
4 000 pesetas en las provincias de pri 
mera otase; de 3.000 en las de segan- 
da, y de 2.(XX) en lae de terosra.

Att. 5,* Los Contadores de fondos 
municipales disfrutarán los biguieotes 
aneldos:

Pesetas.
En Madrid y Barcelona..... 7.U0Ü 
En lae demás capitales de pro

vincia de primera clase... 4.000 
Idem id. de segunda id  3.000 
Idem id. de tercera id...... 2.600

En las poblaciones qee no sean ca
pitales de provincia, el sueldo del Con
tador estará en relaoión oon el prestí 
puesto, ciagiñoándose como de primera 
cuando éste exceda de 2.000BOO de pe
setas; de segunda, cuando exceda de 
1.000 000, y de tercera, enando exceda 
de 600.000 peesetas.

En lae demás, que no bajando el pra 
supuesto de 100.000 pesetas no llegas 
á dicha última cifra, el sueldo será de 
2 000 pesetas.

No podrá suprimir un Ayuntamien
to la plaza de Contador de fondos, aun
que disminuya eu presupuesto de gas
tos, sin autorización de la Dirección 
general.

La ooneignaoión da material para 
lae Contadnrise municipales de prime
ra clase será de 2.000 pesetea, para las 
de segunda y tercera otase de 1,600 pe
setas, y para las demás de 760 pesetas.

Art. 6.® Pot cada cinco años de 
«ervioios en el desempeño de la Con- 
tadnría de fondos provinciales ó muni
cipales, podrá conoeders. al Contador 
nn aumento de 600 pesetas de eneldo.

Art. 7,° Unos mismos exámenes 
determinarán la aptitud para obtener 
el cargo de Contador de fondos provin 
oiates ó municipales, y se celebrarán en 
Madrid, ante un Tribunal compuesto 
del Director general da Administra
ción, como Presidente; un Catedrático 
de la Egeoeta da Comercio ó de la Fa
cultad de Derecho; nn Dipotado pro
vincial; un Contador de fondos y un 
Jefe de Administraoión ó de Negocia
do del Ministerio de la Gobernación, 
que Botuará corno Secretario.

Art. 8,° El programa de las mate
rias de qee hayan de ser examinados 
los aspirantes se publicará con la con
vocatoria, y versará sobre tas leyes or 
génie as Provincial y Monicipal, leyes 
de Contabilidad y Hacienda, Econo
mía política, formación de presupues
tos, cuentas y liquidaciones, Cálculo 
mercantil, Teneduría de libros y reso
lución de expedientes sobre inciden- 
oías de onentae y responsabilidades,

Art. a,” Los ejercicios serán tres, y 
consistirán:

Primero, En un examen previo, su 
el cual las aspirantes contestarán por 
escrito, en el plazo de tres horas, á las 
preguntas que el Tribunal formule de 
entre las materias del programa,

Para este ejercicio no se permitirá 
uso de libros ni de apuntes, ni comuni
cación entre los aspirantes.

Los que no sean aprobados en este 
ejercicio, no serán admitidos en los si
guientes,

Segundo. En un exámen teórico, 
en el que se contestará de viva voz 
durante el tiempo máximo de media 
hora á tres pregnatas del programa sa
cadas á la snerte.

Tercero, En nn examen práctico de 
redacción de documentes propios de la 
contabilidad ó de asientos en les libros, 
en reparar una cuanta, en resolver nn

problema de cálculo mercantil ó en emi
tír informe en an expediente sobre in
cidencias de onentae, todo en la forma 
que el Tribana! determine.

En el primero y último ejercicio ac
tuarán simnltáneamente todos los as
pirantes, salvo ouande sn número exi
giere la división en gropos y días dis
tintos, á juicio del Tribana!.

Att. 10. El Tribunal hará la cali
ficación de los ejercicios por notas, qoe 
serán las de Sobresaliente, Notable y 
aprobado. A loa que no merezcan la 
aprobación no se lee dará calificación 
alguna.

Art. H. La Dirección general de 
AdminÍBtraoión publicará en la Gacela 
el resultado de loa ejeroioios, con ex
presión da las notas obtenidas por los 
aspirantes, y esta relación servirá para 
aoiedítar su aptitud en los concursos 
que se celebren para U provisión de 
los cargos de Ooutadoresdefondos pro
vinciales y municipales,

A les que lo soliciten sa les expedi
rá oertificsoión justificativa de la cali 
fie aoión obtenida par la Direooión ge
neral.

Art, 12, Vacante ana Contadnría 
provincial ó municipal, el Presidente 
de la Corporación respective lo comu
nicará á la Dirección general de Ad* 
ministrboión, en el término de quince 
días, por conducto del Gobernador oi- 
vil de la provincia.

La Dirección abrirá con o a rao en la 
Gaceta de Madrid, por término de trein
ta días, para qae acudan al mismo loa 
que se crean con derecho á ocupar la 
vacante, presentando sos instancias en 
el Ministerio, á las cuales acompaña
rán, los que no estén desempeñando 
ya cargo de Contador, certificación de 
la partida de bautismo ó del asiento de 
nacimiento del Begietro civil, si ha- 
biera tenido tugar aquél después del 31 
de Diciembre de 1870, é informe de 
buena conducta, expedido por la Auto
ridad municipal del domicilio.

Además podrán unir á la instancia 
loa titules ó documentos que acrediten
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aptitudes ó méritos que debatí tenerse 
en oonsideraoión.

Los aspirantes presentarán tina ins- 
tanoia doonmentada por cada plaza 
que Bolioiteo.

Art. 13. Transcurrido et plazo de 
la convocatoria, la Dirección remitirá á 
las Oorporacionaa respecti vas tes soli- 
oitudea documentadas de tos aspiran
tes, ; en so vista, las Diputaciones for- 
marán ; reu-itirán á la Dirección ge^ 
nerat de Administración propuestas en 
terna formadas de entre tos que hayan 
aoadido ai cononreo; y loe Ayunta* 
mieutos, enando la vacante sea de 
Contador municipal, procederán al 
nombramiento, dando ambas Corpora
ciones la preferencia á los servicios 
prestados en iguales cargos; an su de
fecto, á ¡a antigüedad en la aptitud ad
quirida por los exámenes, y en último 
término, á la Superioridad de la oalifi- 
ojoión obtenida por los interesados en 
los miemos, salvo cuando circunstan
cias especiales, que se determinarán en 
cada caso, aconsejen lo contrario. La 
Dirección general elevará las ternas 
formadas por las Diputaciones pro
vinciales con su informe al Ministro 
para que acuerde el nombramiento, ó 
las devolverá á dichas Corporaciones si 
no se hubiesen ajustado á las disposi
ciones de este reglamento ai formarías, 
para que tas rectifiquen con subordi 
nación á ellas.

Art, 14. Los Ayuntamientos remi
tirán á la Dirección general de Admi
nistración certificación de loa acuerdos 
sobre nombramiento de Contadores, 
la cual se archivará an el oaso de que 
no haya infracción legal qua corregir,

CAPITULO 11

De los deberes, atribuciones y responso^ 
bilidades de los Contadores

Art. 15. Las obligaciones del Con
tador de fondos provinciales son:

1 .“ Tener á su cargo la oficina de 
cuanta y razón y la intervenoido de 
fondos provinciales.

2 ' Llevar, con arreglo á las ina- 
trucoiooea y formularios vigentes. Jos 
libros ptincipalea y auxiliares de la 
contabilidad.

3 .* Extender los cargaremes de las 
cantidades qoe ingresen en la Caja y 
coneervarlos en ésta, á fin de unirlos 
en su día á las cuentas como compro- 
bantea de cargo.

4 .* Redactar los libramientos de 
todos los pagos que hayan de ejeoo- 
tarss, y presentarlos à la firma del Or* 
deuador, previo examen de los justifi
cantes, negándose á la autorización de 
todo pago que no tenga consignación 
en el presupuesto ó se oponga á ins
trucciones ó dispostetones de la Supe- 
perioridad. En estos casos consignará 
por escrito los fondamentos de su ne
gativa; y ai á pesar de ello el Ordena
dor insistiera en el pago, intervendrá 
la orden sin formalizar el libramiento 
hasta que resuelva la Dirección gene
ral de Administración, á la que deberá 
dar cuenta directamente en el término 
de ocho días.

5 .* Preparar los presupuesto:' pro
vinciales, comprendiendo en ellos to
dos loe créditos ordenados por la So- 
perioridad, los demás que en su con

cepto deban figurar y las cargas obli
gatorias de la provincia,

6* Conservar los presupuestos apro 
hados.

7. * Examinar y aprobar las nóminas 
de los empleados provinciales.

8. * Proponer al Ordenador las me
didas oportunas para promover,ouando 
sea preciso, la recaudación.

9. * Pormar las cuentas de praen- 
pneetos y de propiedades.

10. Formar, de acuerdo oon el De
positario, las liquidaciones generales 
del ejercicio de cada presupaeeto.

II. Conservar ana de las tres llaves 
del arca general y asistir á los arqueos 
ordinarios y extraordinarios.

12. Pasar diariamente a! Ordena 
dor nota del movimiento de fondos.

13. Tramitar é informar loe expe
dientes de fianzas y reintegros, propo
niendo les medidas que hayan de adop
tarse para asegurar la responsabilidad 
de las personas á quienes so exija.

14. Evacuar cuantos informes y ser' 
vicios relacionados con la oontabilídad 
provincial le eocomienden el Goberna
dor civil de la provincia ó la Dirección 
general de Administración, á donde 
elevará todos los años, entes del mas 
de Febrero, una Memoria expresiva del 
estado económico de la provincia y de 
la eficacia y conveniencia de conserver 
ó reformar los arbitrios y recursos de 
toda clase utilizados en al presupaeeto, 
asi como de las oausas de la falta de 
oumptimiento, en su caso, de algunas 
de las,cargas provinciales, y en gene
ral de les reformas que la práctica 
aconseje en la contabilidad y en la ad
ministración económica de 1a provineia 
y de los Munioipioa de la misma.

Art. 16. Compete al Contador de 
fondos provinciales organizar y dirigir 
la Contaduría como Jefe dal personal 
adscrito á su servicio; proponer ai Or
denador y á la Diputaoión las medidas 
oportunas pera aumentar la recauda
ción de las rentas, arbitrios y demás 
ingresos de le Corporación, y las eco
nomies que puedan introduoiree sin 
perjudicar loe servicios; informaree per 
sí, ó por medio de los empleados de la 
Contaduría, de los libros, expedientes 
y documentos de toda clase de la Di
putación que puedau relaoionarte oon 
los servicios á su cargo; corregir con 
reprensión y privación de sueldo por 
menos de ocho días á los empleados á 
sus Órdenes, y proponer ai Presidente 
correctivos más severos ó la separa
ción ouando estimare haber cansa para 
alio.

Además, el Contador da fondos pro
vinciales será el Jefe inmediato de los 
Contadores mnuioipalea de la provin
cia, y en tal concepto, no sólo le corres
ponde conocer en la Contabilidad mu- 
nioipal, oon arreglo á loa lostruociouee 
vigentes, sino que su informe será pre
oiso para la aprobación de las cuentas 
de presapueetos, y á él podrán dirigir- 
se los Contadores mnnioipales en con
sulta de les difioultades que se les ofrez
can en el ejercicio de su cargo, debien- 
dos éstos sujetarsa á las instruciones 
que les oomunique ó circule para la 
oniformidad en los asientos de los li
bros, extension de balances y demás 
operaoiones de la oontabilídad.

También podrá el Contador da fon
dos provinciales girar visitas de ins
pección á las Contadurías mnnioipales 
de la provincia cuando lo estime oon- 
veniente ó lo reclame el Ayuotamiento 
respectivo, y deberá haoer1o siempre 
que se lo ordene la Diputación ó la Di- 
reooión general de Administración.

Art. 17. Las obligaciones del Cou 
- tador de fondos municipales son.*

1 ,‘ Tener á su cargo la oficina de 
cuenta y razón del Ayuntamiento.

2 .* Llevar,oonarreglo á las ¡netrnc- 
■ cionea y formnlarios vigentes, los li

bros principales y auxiliares de la oon- 
tabUidad.

3 .* Extender los oaigaremes de las 
' cantidad es que ingresen en la Caja y 
' con servarlos en ésta, á fin de unirlos 

en en día á las cuentas como compro
bantes de cargo.

En Madrid y otras poblaoiones de 
importancia, eu vez de unirse á las 
cuentas los oargaremea, podrá haaeree 

' sólo de relaciones ó resúmenes, pero 
. onidando de taladrar aquéllos y de con 

servarlos en les oficinas del Ayonta- 
; miento para cualquier oemprobaoión. 
j 4." Redactar loe libramientos de to 

dos los pagos que hayan de ejecntarse 
y presentarlos á la firma del Alcalde, 
previo examen de los justificantes, ne- 

j gándoee á la autorización de todo pa- 
j go que no tenga oonsignaoión en el 
Í presupuestó ó se oponga á inatruocio 

nes ó disposiaioaes de la Superio- 
rided

Eu estos casos expondrá por escrito 
j al Ayuntamiento su negativa, y si éste 

resolviese de aouerdo oon la Ordena- 
utón, el Contador intervendrá el gasto 
bajo la responeabiudad do los Gonce 
jales qna tornaron el acaerdo, pero den 
do de ello oueota al Gobernador civil 
para que resuelva, previo informe del

i
 Contador de fondos de la provinoia,

6 * Preparar los presupuestos mu
nicipales, comprendiendo en ellos to
dos los oréditos ordenados por la Su
perioridad, los demás que en su con
cepto deban figurar y las cargas pbli 
gaterías del Municipio.

6 .‘ Conservar los presupueatosapro 
hados sobre los que ha de girar la Con
tabilidad.

7 .* Examinar y autorizar las nó
minas,

8 .* Proponer al Alcalde y ai Ayun
tamiento las medidas oportunas para 
propao ver, ouando sea preciso, la re- 
caudaoiÓn.

9 ,* Formar las ouentas de presu
puestos y propiedades,

IO . Examinar y censurar las de 
caudales que rinde el Depositario.

11 . Formar, de acuerdo oon éste, 
las cuentas y balances trimestrales y 
las liquidaciones generates del ejerci
cio de cada presupuesto.

12 , Conservât una de tas tres llaves 
del arce y asistír á los arqueos ordina
rios y extraordinarios, cuidando de 
que los fondos y valores se oonservea 
en el arca municipal y no en poder de 
particulares, agentes ó apoderados, y 
de que, por ningún concepto, se esta
blezcan cajas especiales en las depen
dencias del Munioipio.

13 . Pasar dianamente al Alcalde 
nota del movimiento de fondos.

14 . Tramitar é informar loe expe
dientes de fianzas y reintegros, propo
niendo las medidas que hayan de adop- 
terse para asegurar la responsabilidad 
de los funcionarios Ó particulares á 
quienes se exija.

15 . Evacuar cuantos informes y 
servicios relaoionados con la Hacienda 
municipal le encomienden el Alcalde y 
el Ayuntamiento, el Contador de fon
dos provinciales y el Gobernador civil 
de 1e provincia.

16 . E’ever todos los años antes del 
mes de Febrero á Ia Direootón general 
de Administraoión, por condocto del 
Contador de fondos provinciales, coa 
Memoria expresiva del estado económi
co del Ayuntamiento y sobre la efica
cia y conveniencia de conservar ó re* 
formar loe arbitrios ntilizados en el 
presupuesto, así como acerca de les 
causas de la falta de cumplimiento, 60 
su caso, de algunas cargas munioipalee, 
y en general sobre las reformas que la 
práctica aconseje, así en la oontabih' 
dad como ©a la administración econó
mica del Municipio.

Art. 18. Compete al Contador de 
fondos municipales organizar y dirigir 
la Contaduría como Jefe del personal 
adscrito á en servioio; proponer al Al“ 
calda y Ayuntamiento las medidas 
oportunas para aumentar la recauda* 
oión de tas rentas, bienes, arbitrios y 
demás ingresos del Munioipio, y ¡8® 
economías que puedan introduoiree sin 
perjudicar los servicios; informarse por 
sí mismo, ó por medio de los empleé' 
dos de le Contadaria, de los libros, e*' 
pedientsa y doonmautoa de toda class 
del Ayuntamiento que puedan relae>®’ 
narse oon lea servicios á su oargO! 
rregir coa reprensión y privación do 
sueldo por menos de ocho días á los em* 
pisados á sus órdenes, y proponer ai 
Ayuntamiento correctivos más severos 
ó la separación cuando estimase haber 
causa para ello.

Art. 19. Las plantillas de porsonal 
de tas Contadurías las formarán las res* 
peotivas Corporaciones, oyendo á 10® 
Contadores, quienes si oreen imposible 
la marcha de tos servicios oon el f^^ 
sonal asignado, lo pondrán eu coco oi
miento de la Dirección general, direo- 
tamente loa Contadores pcovinoialea, y 
por conducto de éstos y oon su infor
me, los municipales, para la rssoloción 
que proceda.

Art. 20. Los Contadores son res
ponsables de los daños y perjuloios quo 
á los fondos que están encargados de 
intervenir puedan ciginarse por 1® 
falta de cumplimiento de sus deberes 
determinados en este reglamento, y *^® 
los demás que establecen las leyó® ^ 
instrucciones sobre oontabilídad.

Art. 21. Los Contadores podrán 
ser corregidos dísoiplinariamente P^^ 
tas respectivas Corporaciones eú 5®® 
presten sus servicios:

1 .” Por descuido en el oumpb®’®^ 
to de su carga, siempre que no ae hayo 
causado perjuicio grase á loa interos®® 
dele Corporación.

2 ." Por llevar los libros con rétros 
ó defectos,

3 .* Por vicios que les hagan deslío 
reoer en el caacepto público.

Art. 22. Las correcciones dieoipir
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nanas que podrán imponer tas Dipota- 
oionee y A y unta míen toa por las faltas 
expresadas en el articulo anterío,serán: 

1' Seprensión privada,
2“ Privaoión de sueldo de uno á 

quinoe dies.
La reinoidenoia en una falta oastíga- 

f^a con privación de sueldo dará logar 
doble pena.
Art. 23, Contra loe acuerdos im

poniendo oorreocionea podrán recurrir, 
011 el término de oolio días, los Conta- 
dorow munioipaíes ante el Qobemador, 
QOe resolverá oyendo al Contado ' pro- 
’iooial, y ante la Djreooión, los Cocita- 
dores provinciales,

Art 24. La separación de los eón- 
aderes provinciales corresponde al 

’Uistro de la Gubemaoión, á propues
ta de leg respectivas Corporaciones, 
tediante falta grave justifícada en ex 
Pediente, en qna gg oirá á los intere
undus,

Contra 1a resolución del Ministro po* 
’‘ tsourrirse en la vía oontenoiosa.
Art. 25, La separación de los Oon- 

® ores munioipaíes corresponde á los 
yuntanaientos, siendo preciso para 

^oordarla qas medie causa grave jueti- 
oada en expediente, en que ee oirá 

®'enapre al interesado y apreciada por 
*8 dos terceras partes de Ia totalidad 

loe Oonoejales
®i expediente se remitirá al Gober 

®8dor para su revisión en nn plazo de 
^oinoe días, oyendo al Oontador de 

’'dos de la provincia y á la Oomisíón 
Pfovinoial.

Contra la providencia del Goberna 
®^ podrá recutrirse ante el Tribunal 

l”'<>vincíal do lo Contencioso adminis- 
“ativo.

A^t. 26. Una vez separado de su 
’"’’go un Contador provincial ó muni- 
'P*b no podrá optar al desempeño de 

^tfa Contaduría, ai será admitido en 
8X4®906a de ingreso qne socesiva- 
tosa Celebren sin especial sutori 

del Ministro.
Art. 27, Enarmoníscon Io dispues- 

j® por el art. 9.» de la ley de Oontabi- 
^1 ®d de la Hacienda pública, tos expe- 

®ut8s de responsabilidad serán mera- 
^,^’it6 administrativos, y las oertifioa- 
par®* "^^ débitos, alcances y daños ó 
^ laioioe que expidan los Oontadoree 
la '^^'^ '® wisma fuerza ejecotiva que 
^^ Sentencia judicial, para proceder 

^'” bienes y derechos de los 
’’dores ó responsables.

tas^a^* ^^ Quedan derogadas oosn- 

'^*’®®*‘’’®oe8 se opongan á lo dia- 
* *sto en este regir manto,

WsPOSIOtONBS TBANSITORIÁS 

”¡01' ^*^^ Contadores de fondos mu 
6q '^^’®® 9’18 desempeñan sus cargos 
do ^^^^^’'^^d, por haber sido nombra- 

8 Con fecha anterior á la de la vi 
^^^ Municipal, se entenderán 

log '^'^^'^°8 8” ene cargos, así como 
•ored^”*^***^ ^^’^ posterioridad que 
^ do ***** °8bo años en su desempeño 
^Uih^ ^^I*'^*'*'^®' ®^ además cuentan 
^'®uto ^^^'’^ *** Betvicio al Ayunta

'’tn otros justifícarán estas oir- 
’’ 1*“T”t* *** ''° *’'“^'’ ^“® expirará 
^®oiA j d”'’® próximo, con la presen 

® 8 808 títulos y demás compro

hantes en la Dirección general de Ad
ministración, la cual declarará, en su 
vista, quiénes se hallan comprendidos 
en esta disposición.

Pasado dicho plazo sin la reclama
ción en forma, se declarará la vacante 
de la plaza.

2,* La Dirección general de Admi
nistración, en vista del promedio que 
arrojen los presupuestos munioipaíes 
do los últimos cinco años, publicará en 
la Gaceta una relación comprensiva de 
los Ayuntamientos en que deba existir 
el cargo de Contador, conforme ai ar
ticulo 156 de la ley Municipal y 1 “ de 
este reglamento, y procederá á abrir 
loe concursos paia la provisión de las 
plazas que resulten vacantes, en la for
ma prevenida.

Aprobado por 3. M.—Madrid 18 da 
Mayo de 1897.—Cas-Gayón,

MINISTKKIO DE HACIENDA

Número 2049
T^El-Sr

DÜN ALFONSO XIU, por la gra
cia de Dios y la Oonatitneión Bkt de 
Bepafia, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reiooj

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente.*

Artículo 1.* Con el carácter de im 
puestea transí torios de guerra oreará el 
Gobierno, durante el presupuesto da 
1897-98, recargos especiales sobre los 
recursos comprendidos en las Seccio
nes de oontribuoioues directas é indi 
rectas, exceptuando la de inmuebles, 
cultivo y ganadería, los donativos y el 
impuesto sobre los intereses y amorti- 
zacir n de le Deuda pública. Para ello 
podrá modificar en cuanto Íuere preci
so la forma de SQ exacción ó adminis
tración y la organización de los servi
cies, aunque se enouentreu estableci
dos por ley. El recargo especial no ex
cederá del 10 por 100 sobre la cifra to
tal de cada artícolo del presupuesto, y 
estará exento de toda otra clase -de au
mentos y cargas generales ó munici
pales. Los productos de este recargo 
transitorio de gueri a se llevarán al ca
pítulo adicional de la Sección 5." del 
presupuesto ordinario, destinado á on- 
br r la anualidad del empréstito garan
tido con la renta de Aduanas.

Art, 2,* El Gobierno arrendará, ba 
jo las sigoiertes báses, á la Asociación 
de los refinadores que tengan fábricas 
en explotación desda 1.® de Julio de 
1896, ó por medio de concurso público 
si aquéllos no aceptaren el coaoierto, 
la exoiosiva en la Península, islas Ba 
leares y Canarias y posesiones españo
las de Africa, de la importación, ex
portación, rofiao y venta del petróleo 
y demás aceites minerales que com
prenden Ias partidas 8.* y 9.“ del vi
gente arancel de Aduanas

Basa 1.* El plazo máximo de dura 
oión del arriendo será de veinte años, 
contados d'Sje la fecha de la corres 
pondiente escritora, y su pro-facto pa
ra el Tesoro no bajará de 18 millonee 
de pesetas anuales, abonados por me- 
BOP.

Base 2.' Dentro de esta otota del 
concierto no se permitirá al arrenda
tario mayor importación para el consu
mo que ¡a anual de 70 millones de ki
logramos de los aceites que menciona 
la partida 8.*, y un millón de los oem* 
prendidos en la 9,®

La Jiquidaoión del exoeeo de impor
tación para el consumo sobre dichas ci
fras se verificará al final de cada año 
económico, de la manera que regí a me a 
tartamente se determine, y por el que 
resulte abonará el arrendatario un ca
non adiciona], equivalente al 60 por 
100 del derecho arancelario para los 
aceites de la Partida 8.’, y al total del 
señalado para los de la Partida 9.*

Base 3.® La Hacienda percibirá in
tegramente, y cou total separaoíóu de 
la cuota det arriendo, los derechos de 
los petróleos y demás aceites minerales 
que se hayan declarado para consumo 
en las Aduanas eûtes de la techa mar 
cada para el comienzo del arrenda
miento.

Base 4.* Durante e1 plazo del arren
damiento no se exigirán impaestjs ni 
arbitrios de ninguna especie á la im- 
portación ni á la exportación de los ar
tículos objeto del mismo; pero conti
nuarán éstos devengando, con indepeo 
denoia de la cuota del arriendo, loe im
puestos interiores ahora establecidos y 
los correspondientes á ia navegación.

Bese 6.* En el oseo de hacerse el 
concierto con la Asociación de refina
dores, habrán de censtituirse éstos en 
gremio ó Sociedad, con representación 
legal en Madrid, y afectarán al cumplí 
mienfi del contrato una fianza do 5 mi
llones de pssetaa, que depositarán an
tes de firmar la escritura, respondiendo 
subsidiariamente las fábricas con los 
objetos y existencisa de toda clase que 
encierren, y las expedicicnes de petró
leos y aceites minerales destinados á la 
Sociedad

Base 6,* Sí hubiera de adjudícarse 
el arriendo en oonourso público, presi
dirá este el Ministro de Hacienda, con 
asisteucia de dos Senadores, dos Dipu
tados designados por el Gobierno, los 
Directores generales de Aduanas y de 
Oootribucicnes indirectas, un Jefe de 
Admiaistración del Ministerio de Ha
cienda, en calidad de Secretario, sin 
voz ni voto, y un Notario.

En el propio caso, el arrendatario 
constituirá, para responder del cum
plimiento del contrato, la suma de 5 
millonea de peseta#, y sujetará sabsi- 
diariamente para asegurar la misma 
obligación las fábricas, existencias y 
cargamentos de so propiedad.

Base 7.* Las Aduanas no admititán 
otras oonsignaoiones que Ias extendidas 
á nombre del arrendataríu.

El exceao del jeudi miento anana! 
del concierto sobre el ingreso de 13 
millones por elooocepto de Aduanas, 
servirá para concertar une operación 
de crédito á 6 por 100 de interés amor
tizable, á partir dal quinto año del con 
trato, qne podrá producír hasta 40 mi
llones da pesetas efectivas, pagaderas 
en el curso del próximo eflo económi
co. El producto de esta operaeióu figu 
rará en el capítulo adicional del presu- 
paesto de ingresos deatinado á cubrir 

la anaalidad del empréstito garantido 
por la renta de Aduanas.

No realizándose el arriendo á que se 
refieren las anteriores bases, queda fa
cultado el Gobierno para reformar los 
partidas 8.' y 9.* del vigente Arancel 
de Aduanas, en los términos que mejor 
esiime, para aumentar los ingresos que 
actualmente producen loe petróleos y 
aaeites oompreedidos en aquéllas.

Att. 3.° El Gobierno podrá arren
dar la fabricación y venta exclusiva 
de las pólvoras y materias explosivas 
en la Península ó islas adyacentes, en 
público oonoarao y con arreglo á las 
Bases aíguiontes:

Base I. El plazo de duraoión del 
arriendo será de veinte años, contados 
desde la fecha de la oerreepondieste 
escritura, y su predacto para el Tesoro 
no bajará de 3 mílíonas de pesetas anna
les, abonados por trimestres.

Base JI. El arriendo se celebrará pre 
Vío aaunoiooon quince días de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid, ante una 
Junta presidida por el Mioistro de Ha
cienda y formada por dos Senadores y 
dos Diputados á Cortes designados por 
el Gobierno, el Director general de lo 
Oontenoioso del Estado, el Director 
general de Contribuciones indirectas, 
el Interventor general de la Admiois. 
traoión del Estado y de ou Jefe de Ad- 
ministraoión del Ministerio de Hacien
da, que ejercerá fonoionea de Secreta
rio, sin voz ni voto, concurriendo tam
bién un Notario público para dar fe 
del acto.

Base III, La aprobación definitiva 
se hará en loi términos y forma qoe 
determina el art. 7.* del Beal decreto 
de 27 de Febrero de 1362 sobre contra
tación publica, y el arrendatario se su
brogará en loa derechos de la Hacien
da para todos los efectos de la imposi
ción, administración y reoaudaoión de 
este tributo.

El rendimiente qne produzca este 
arrioodo figurará en la sección 3,* del 
presrípuesto de ingresos, y el Gobier
no podrá contratar una operación de 
crédito garantido por so producto, y 
que proporcione al Tesoro, durante el 
año económico de 1897 á 98, la suma 
mínima da 16 millones de pesetas, con 
6 por 100 de interés anual y amortiza
ción en loa diez y seis últimos años del 
contrato, qne se aplicarán al articule 
adicional del presupuesto da ingresos 
destinado á cubrir las obligaciones del 
empréstito para la gusrra.

Art. 4.” El Gobierno podrá arren
dar en oonoarao público la expendición 
y cobranza de las cédulas personales en 
todas las provincias, ó prorrogar los 
actuales arriaa loa, siempre que se ob
tenga por los respectivos contratos una 
cantidad igual por lo menos á la que se 
hubiere conseguido en el año de ma
yor racaudaoión dal último quiaquauio, 
cou el n Cargo extraordinario que se 
axprisa en el art, !,• de esta ley.

Podrá asimistno dar nueva forma al 
impuesto de carruajes y oabsUerias de 
lujo, exigiendo su pago por medio de 
patentes, siempre que el importe de lo 
que por éstas haya de percibir el Es
tado anualmente no baje del promedio 
de la racaudaoión obtenida en los tree
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últimos silos óoonómioos, coa el reoar- 
go extraordinario estableoido en el ar- 
ticaio 1/

Art. 5.* Sa Bupritoen las patentes ; 
especiales para la venta de alooboles, j 
agnardientes, licores y demás bebidas ! 
•apiritaosas à que se refieren el art. IO Í 
de la ley de 30 de Junio de 1892 y el j 
Keel deoreto de 8 de Febrero de 1894. Í 
En equivaleooia de estas patentes, el i 
Gobierno anmentará el importe de las ; 
anotas fijadas en las tarifas de la con- 
tribuoión industrial à todos los expen
dedores de dichos artioolos.

Para asegarar los rendimientos del 
impuesto sobre le fabrioaoión de aioo* 
holes, el Ministro de Haoiends utiliza- * 
rá los servioios del personal de la Ins- j 
peooión, y además organizará ona in- Í 
vestigaoión tspeoi&l, asignando à tas
regiones productoras los Ingenieros Ó 
peritos qua se consideren necesarios.

Art. 6.* Todos los ferrocarriles y 
tranvías de servioio público, esa cual
quiera la longitud det trayecto qne re- 
oorran, estarán sujetos al impuesto so 
bre los billetes de los viajeros, qnedan- 
do derogadas las exenoiones estableci
das en el art. 24 de la ley de 5 de Agos
to de 1893 y disposiciones anteriores.

Se aplicará igualmenta dicho im- 
puesto á loe ripperts y demás carruajes 
de todas oleses de servicio partnaneu- 
te ó Booidentai que recorran trayectos 
fijos.

Para el cobro del menoionado im
puesto, la Adnainistraoión podrá cele
brar conciertos con Ias Empresas de 
tranvías, oomo lo verifica aotualmerte 
con las da diligencias.

Art. 7.'' Los poseedores de terrenos 
arenales de zonas marítimas, pantanos 
desecados ó procedentes deaterramien 
tos, así como los roturadores de terre 
nos del Estado ó de Propios y Comu
nes de los pueblos que carezcan del tí
tulo que autorizo la ley de 6 de Mayo 
de 1855 y el Beal decreto de 10 de Ju
lio de 1865, podrán legitimar la pose
sión, sea cual fuere la extensión super
ficial de los expresados terrenos, siem
pre que los traigan normalmente en 
cultivo con diez años de anterioridad.

Oomo precio da la legitimación, se 
impondrá á dichos poseedores el canon 
de un 6 por 100 sobre el 40 por 100 del 
actual valor de los terrenos,ouyo canon 
será redimible á tenor d« lo dispuesto 
»0 la ley de 11 de Julio de 1878, esta- 
bleciándose el plazo de un año, á con
tar desde la publicación de esta ley, 
para pedir la legitimación. Tranjourri- 
do el indicado plazo sin solicitaría, se 
incautarán los Administradores de Bie
nes del Estado de dichos terrenos y 
procederán á so venta.

Se exceptúan los terrenos que com
prendan minasdanano ades con nn año 
de anticipación, por lo menos, á la fe
cha de la promulgación de esta ley, ou- 
yOB terrenos, si se hubieren detentado, 
no podrá ligitimarse en posesión oon 
arreglo á este articulo.

Art. 8.* Se emitirán obligaoiouea 
del Tesoro oon 6 por 100 de interés 
annal á seis meses fecha, renovables á 
los plazos que se convengan oon el 
Banco de Eaps&a y de condiciones 
iguales á las que se hallan en circula- 

oión en oantidad bastante para canjear 
á la par, las que vencerán en 30 de Jn- 
nio de 1897, por valor de 457.346 000 
pesetas, y para satisfacer el saldo que 
ofrezca á favor del mismo Banco la li
quidación del servicio de Tesorería al 
terminar el presente ejercicio de 1896 
á 97.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuaalea, 

Joscioias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles corno mili 
tares y aolesiástioas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes,

Dado en Palacio á diez de Jnuio de 
mil ochocientos noventa y siete —YO 
LA BlilNA BEGENTS—El Minis
tro de Hacienda, Juan Naoar> o Reverter.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2057

Habiendo desaparecido de su casa 
paterna Antonio Bico Córdoba, vecino 
de Montilla, de 21 a&oa de edad, esta
tura alta, color claro, ojos melados, pe
lo caetafio, que Viste traje de trabajo, 
blusa á listas, pantalón claro liso, de 
oficio albafiil, y ota instrucción, en
cargo á Ion señores Alcaldes, Guardia 
civil, Vigilanoia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y 
detención del mismo, con el fin de que 
sea entregado á su familia, que lo re 
clama.

Córdoba 16 de Junio de 1897.
El Gobernador, 
José Maestre

JUNTA PROVINCIAL
DE 

iDstrocsiúii pililica de Cordelia
Circular núm. 20íá

En vista de que los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que á 
oontinuaoión se expresan, no han re
mitido hasta la fecha el astado que se 
les tiene reclamado de las cantidades 
que, incluidas en presupuesto, deben 
ser ingresadas en la Caja especial da 
primera enseñanza durante el año eco
nómico próximo de 1897 á 98, y cayo 
modelo se publicó en el Boietim Ovi- 
01 An núm, 110, correspondiente al día 
11 de Mayo último, ha dispuesto esta 
Corporación interesarlea nuevamente 
que en el término de ocho dias den 
cumplimiento á tan indispensable ser- 
vicio; en la inteligencia de que, en ca
so contrario, se verá esta Junta en la 
necesidad da recurrir al señor Gober
nador civil para que adopte tas medi
das que orea convenientes contra tos 
señores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que á la terminación 
de dicho plazo no hayan enviado el re 
ferido documento.

Córdoba 15 de Junio d« 1897.— El 
Gobernador Presidente, José Maestre, 
—El Secretario, Rafael González.

PUEBLOS QUE 3E CITAN
Aguilar, Menturqus, Puente Genil,

Baena, Valenzuela, Cañete, Carpió, 
Doña, Mencía, Zuheros, Castro del Bio, 
Espejo, Córdoba, ViUavoiosa, Puente 
Obejuna, Espiel, Villaharta, Villanue
va del Bey, Hinojosa, Viso, Lucena, 
Encinas Reales, Montilla, Villa delBio, 
Hornachuelos, Palma del Bio, Pezo- 

; blanco, Alcaracejos, Conquista, Dos 
1 Torres, Torrecampo, Villanueva de 
j Córdoba, Villanueva del Duque, Fuen 
; te Tójar, La Bambia, Fernán Núñez, 
: Montalbán, Montemayor, La Victoria, 
| Ente, Iznájar y Palenciana.

JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 2062
Don Francisco Fernández Amaya, Juez De- 

* cano de loe de primera inetanoia de esta 
j ciudad.
j En virtud del presente se hace pú- 
1 blico el fallecimiento de don Joan Ca- 
j ballero de Vargas, Procurador que fué 

de la Audiencia Territorial y Juzgados 
da esta capital, á fin de que iontro del 
término de seis meses deduzcan las 
reclamaciones que centra el mismo hu
biere lugar,* en la inteligencia de que 
pasado el indicado término, se devol
verá la fianza si no hubiere reclama
ción. Y para su publicación en los Bo
letines Oficiales de esta provincia y las 
de Córdoba, Cádiz y Huelva, á loe efec
tos del articulo ochocientos ochenta y 
castro de la ley orgánica del Poder ju 
dioial, y cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, as forma el 
presenta en 3evilla á Once de Junio da 
mil ochocientas noventa y siete.-— 
Francisco Fernández Amaya. - Ante 
mí, Antonio de Pérez,

C 0 E D 0 B A
Núm. 2060 

HEQUISITOBTA
Doa Antonio Alonso So.ano, Juez de instruc

ción de esta capital.
Por la presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q. D, g ), exhorto á todas tas 
autoridades de la nación, y de mi parte 
les pido y encargo procedan á la busca 
y captura de nn jóven de catorce á diez 
y seis años, al parecer sirviente, que en 
la mañana del veinte y siete da Mayo 
último y en el real de la féria de esta 
ciudad, atropelló oon un caballo tordo, 
entrepelado, que montaba, á Rafael 
Roiz Balbuena, causándole varias le
siones, el que caso de ser habido, será 
puesto á mi disposición oon Us.segnri 
dadas oonvenientea,,

Dado en Córdoba á catorce de Junio 
de mil ochooteutos noventa y siete.—
A, Alonso Solano. — El actuario, Li
cenciado Pedro Fernández Pintado.

MONTORO
Núm. 2061

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago Buber: que en este Juzgado de 

Uli cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, se siguen diligoooias de apre
mio para hacer efectivas las costas á 
que ha sido condenado Francisco Al 
mogoera Fimia, an causa que contra el 
mismo se ha seguido por lesiones, en 
las cuales, por providencia de hoy, he 
mandudo sacar á pública subasta, para 

en venta, por término de veinte días, 
las fincas qne se expresarán, habiénde 
se señalado para su remate el diz dieü 
de Julio venidero y hora de las die! 
de su mañana, en los estrados de est» 
Juzgado,

FINCAS Pt»s_C^

Üna suerte de olivar radi
cante en la sierra de este tér
mino, pago de la Torrecilla y 
sitio Pozo de Arjona, que lin
da por Norte y Levante he
rederos de Pedro López; por 
Sur don Juan Calero, y por 
Poniente el excelentísimo se
ñor don Santos de Isasa, oon 
cabida de dos fanegas y cua
tro celemio-^e de cnerda y en 
ese espacio 169 olivos, 6 pinos 
y varios chaparros, apreciado 
todo en mil quinientas sesenta 
pesetas 1660

Y otra suette de olivar en 
el mismo sitio, frente á la an
terior, conocida por Solana de 
lo Chico ó Chica de le Solana, 
con 34 olivos en € celeminee 
de cuerda: linda por Norte con 
olivosque fueron de Juan Ma
gán y hoy son del Estado; por 
Levante Ildefonso Hortelano, 
y por Sur y Poniente Juan 
Calero Fimia y ha sido apre
ciada en doscientas cincuenta 
pesetas 2®®

ADVERTENCIAS
1 .* Que no se admitirán posture® 

qne no cabrán las dos terceras parM* 
de so aprecio.

2 .* Que para tornar parta en la 80' 
basta, deberán los licitadores ooasiS' 
nar previamente en la mesa del Jo* 
gado ó en el establecimiento deeUu8^^ 
al efecto, una cantidad igual p°f ‘® 
menos al diez por ciento efectivo d® '* 
oantidad que sirve de tipo, sin cuyo *"* 
qotsito no serán admitidos.

3 ." Y que no ee ha suplido P*j® 
vía mente la falta do títulos de prop**' 
dad.

Dado en Montoro á once de JoH’® 
de mil ochocientos noventa y aietc^^ 
José García Valdecasas.—El actoariO) 
Licenciado Juan Miguel Criado.

Sección de anuncios
LOS NUEVOS RE; 

partimientos para las contribucio
nes de rústica y urbana, se liaU^® 
de venta en la imprenta del “Ul^'

. RIO DE CORDOBA.»
! LOS EXPEDIEN* 

tes para guardas Jurados se baU^ 
de venta en la imprenta del Dl^ 

BIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de ^®® 
en la imprenta del "Diario de ^^^ 

doba.»
Los pedidos se remiten á vú® 

ta de correo.
ImpwnU del DlÂftïO DE QÔ^DO^^
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AYUNTAMIENTOS
HOBNACHDELOS 

Núm. 2063
Don José Herrera y Ariza, Alcalde conatita- 

Cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Joota monioipal do mi preaidonoia, el 
arnoodo 4 la eiolooiva de loa dorochoe 
Uo oonaomoa de lae espeoiea de llqu¡.

08 y carnes y eos reoargoe antoriza- 
dos, para el próximo año de 1897 á 98, 
«n perjnioio de la resolución que sobre 
«i partiodar dicto la Soperiorídad y 
del resultado que ofrezca la subasta á 
»enta libro anunciada en el día de 
«yer. se hace público que la de la di- 
«ha exclusiva tendrá logar en estas Ca- 
8as Consistoriales, de una á dos de la 
tarde del undécimo día en que aparez
ca inserto este anuncio en el Bolxtin 
OwoiAL de la provincia, por el sistema 
de pojas á la llana, bajo el tipo de

- 92 pesetas 60 céntimos y con arre 
glo al pliego de jondiciones que obra 
*“ ?‘^. Recetaría de Ayuntamiento; 
«dvirtiéndose que en la primera media 
hora solo se admitirán proposiciones 
por el expresado grupo en conjunto y 
en la segunda por separado á las espe
cies que lo oonstituyeo.

Hornachuelos 16 de Junio de 1897. 
—José Herrera.

LA VICTORIA 
Núm. 2066 

Don Juan García Granades, Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la oontribuoión 
por fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, para e! ejercicio económico de 
1897 á 1898, qeeda expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, á contar desda la 
inserción del presente en el Boixiiw 
OwoiAL de la provincia, para que los 
oontribuyentee en él comprendidos pue
dan presentar las redamaciones que 
eatimeo oportunas.

Lo que se hace público por medio 
del preseote edicto, en cumplimiento 
de cuento determina el art. 74 del re
glamento vigente.

La Victoria 14 de Jonio da 1897,— I 
Juan García.—P. S. M„ Alfonso Agui- j 
lar, Secretario. 1

CAÑETE DE LAS TORRES

Número 2067
®o° Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons- 
. titucional de esta villa.

^®Wn Ol^oiAL de la provincia, para que 
loa centribuyentea en él comprendidos 
paedw examinerlo y dednoir las re- 
olam«iones que estimen pertinentes.

Luíena 14 de Junio de 1897,—El Al
calde, José de Mora.

TORRECAMPO
Núm. 2074

Don José Campos Blanco, Alcalde constitu- 
donu de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento que me hooro presidir 
y asociados al mismo, se arriendan á 
venta libre en conjunto ó por separa
do, COSIO mejor con venga, los derechos 
que devenguen las especies de consu
mo vinos, vinagres, aguardientes, al
coholes, licores, aceites, jabonee, car-
nes de hebra y de cerdos oebadoa, enj WOIJOUUO, eu

r fata villa y so término, daraute el aCo
eoonómio# de 1897 A 98.

En su virtud se oonveoan licitado-

■ SafeadLístioa
Hago saber: que terminado en bo- ^ 

rrador el padrón de los indivldnos sn- <

res á la subasta que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, de once á 
doce de la mafiana del signiente día de 
cumplidos los diez, fecha del presente, 
y cuyo acto se efsetnará por pojas á la 
llana y sujetándose en un todo para to
rnar parte en ella al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Torrecampo 12 de Junio de 1897._ 
José Campos.

COB DOB A
Número 2071

Encontrado sin dueño oonooido un 
caballo en la carretera de Alcolea, y 
constituido en depósito, se anuncia al. 
público para que la persona á quien 
oorrespouda deduzca la reclamación 
oportnoa.

Córdoba 14 de Junio de 1897. E. 
Alvarez,

Baaidad

Núm. 2064
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de lioitadotM, la pri

mera 8ubMta para el arriendo 4 venta 
libre do los derechos de las especies 
Bujetas el impuesto de consumos dn- 
’■ante el próximo año de 1897 á 98, se 
Baunoia otra segunda, que tendrá U 
gwr por pojas á la llana, en estas Casas 
Consistoriales, do doce á una del día 

en que se oumplan loe diez siguientes 
»1 de la inserción de este edicto en el 

OLBTíN Oficial de la provincia, bajo 
el t;po de 28.362 pesetas con 48 cénti
mos, por el cupo del Tesoro y sus re 
cargos, con arreglo al pliego de oondi- 
oiones que obre en esta Secretaría mu- 
Qioipal y admitiéndose proposiciones 
que cubran les dos terceras partes de 
dioho tipo.

Hornachuelos 14 de Junio de 1897. 
José Herrera.

jetos al Impuesto de células persona- 
les en sata término monioipal para el i p, i
próximo 6jeroÍ2Ío económico de 1897 á | \
98, queda expuesto al público en la Se- í ~'------------ ---------
oretaría de este Ayuntamiento, por tér- ¡ Santa Marina 

mino de quince dlaa, dentro de cayo 
plazo podrá Brr examinado por í-aantae 

personas gusten, aduciendo las reola- 
maoiones que eslimen oportunas,

Lo que se notifica á loe interesadoe 
por medio Jel presente edicto, advir- 
tiéndoles'que después de transcurrir

Núm, 1898

Fallecimeintos ocurridos ei día !.• de Junio

SEXO ESTADoj EDAD j
ENEESMEDADES

ALMODOVAR DEL RIO

Número 2085 
Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde < 

tncional de esta villa. consti-

Hago saber: que tencinados en bo 
«ador loa repartimientos da la contri- 
bnoióa territorial por fincas rdatioaa, 
peonaría y urbana de cate dietrito mn- 

‘' ’'’”'“'“ •""Cómico de 
1897 4 98. quedan eipn.,t„s al público 
en esta Secretaria monioipal, por tér
mico d. ocho dlaa, i contar desde I. 

aermon del preaeute en el Boletín 

"Cútabeyentes en ello, comprendidos 
Peedan presentar I.ereclamaoionea que 
estimen oportunas.

“ “I' ^“‘o óe 
■*^»’- - Miguel Salazar,

: Sau Miguel 
: Sanjuan 
■ Catedral 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

¡Hembra 
¡Varón 
Hembra 
Idem 
.Varón 
¡Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
■Viuda 
'Casada 
Soltero 
Viudo 

(Casado 
Soltero

\ 2 meses Gastro enteritis.
i 2 años 
80
73
14
65
41

Catarro intestinal. 
iDisenlería.
Gastro enteritis. 
Enterocolitis.
Hipertrofia. 

.Neumonía,
2 meses Raquitismo.

el periodo referido no habrá lugar á i
recurso algouo contra dicho docu
mento.

Oañet» de las Torres 12 do Junio do 
1897.—Antonio Ortega y Lugne.

PUENTE GENIL

Núm. 2068
Tere Ariza, Alaalde presiden- 

te del ilustre Ayuntamiemo de esta villa. 
Hago saber: que habiéndese termi

nado por Ia Jauta de asociados el se
ñalamiento de unidades correspondien
tes á cada vecino, base del reparto del 
déficit de consumos del actual año eco 
nómico, así como las cuotas p rtene- 
cientes á cada individuo, ha acordado 
la misma que se exponga al público de 

agravios, en la Secretaría municipal, 
por término de echo días, á contar das* 
de el de la inserción en el Boletín Opi- 
o.AL de esta provincia de este anonoio, 
y al objeto de que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que 
consideren justas.

Puente Genil 16 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, Francisco Varo.

DUCENA 
Núm. 2069

Terminado el repartimiento de la 
contribución sobre la riqueza urbana 
do este distrito municipal, correspon
diente al ejercicio económico de 1897 á 
98, qued. da maoifiejto an la Seoteta- 
ri. de arte Ajontamienlo, por término 
de ocho días, á contar desde el de la 
inserción del presente edicto en el Bo.

DIA 2 DE JUNIO

Catedral 
ídem
Idem 
Idem 
San Pedro 
San Andrés

Varón 
Hembra 
Idem 
ildem 
¡Varón 
Idem

Soltero 
Vinda 

.Soltera 
Idem 
Casado 
Soltero

2 años 
59
86
30 
50

7 112

Raquitismo. 
Gluonsuna.
Disentería. 
Tuberoolosia. 
Insufioienoiu mitral. 
Difteria.

DIA 3 DE JUNIO

Saa Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

(Varón 
¡Hembra 
Varón 

’Hembra 
Idem 
'Varón

Soltero 
Idem 
Idem 
Viuda 
Idem 
Soltero

1 mes
5
2

60 años
80
24

Falta de desarrollo. 
.Entero colitis.
Bronquitis. 
Hidropesía, 
Disentería.
Congestión cerebral.

DIA 4 DE JUNIO

Cátedra'' 
Id em 
Santiag. 
San Peuro

Hembra 'Soltera 
¡Varón Idem 
Hembra ildem 
Idem i Idem

¡ 3dia8 Falla de desarrollo, 
20 Noma.

' Safios .Bronconenmonía.
60 días Catarro intestinal.

BA EI

LW NUEVOS RE- 
partimií^tos para las contribucio
nes de Íctica y urbana, se hallan 
de veut; >.en la imprenta del “MA
RIO Dl.C0ED0BA.„

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del MA
RIO DE Ç0RD0BA.
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